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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 2O2',.2O24
Mutrcrpro o¡ xut¡ÍuaRo, GTo.

o¡neccrór DE DEsARRoLLo uRBANo, oBRAs pú¡¡-¡cls
v rcoloeÍe.

ACTA PARA JUNTA DE ACLARACIONES

LICITACION SIIt{PLIFICADA NO. MHU/DDUYOP/GC/RAI,IO33/tS-
006l2022

En la ciudad de Huanímaro, Gto., en las oficinas de la Dirección de
Desarro¡lo urbano, obras públicas y Ecotogía, ubicadas en Edificio de la
pres¡denc¡a_ municipal, Plaza principal s/N, zona centro, siendo las 1sr3o
horas del día 25 de noviembre de 20.22, con la finalidad de cumplir las etapasdel procedimiento mediante licitación simplificada númiro
MHU/DDUYOP/GCIRAitOgglLS-OO612022, para ta adjudicación det
9oJ'-tF!o cuyo objeto es lasecución de ta obra: URBANIZACióN DE CALLEcoN coNcRETo x¡onÁuuco, BANeUETAS y cuARNrcroNEs, coNESTAMPADo, EN EL MUNICIPIo oe HUANIMARo, GTo. E.].I LALOCALIDAD DE LA LOBERA, EN CALLE 20 DE NOVIEMBRE AL KINDER YA LA TELESECUNDARTA, PRTMERA ETAPA., se determinó realizar ta junü ieaclaraciones correspondiente, a través de ra Dirección ae oáiái.ori;'J;;;",
obras Pú,bricas y Ecorogía v go¡fo¡me a ros supuestos previstos por ros artículos53 fracción XII, 54 fracción V, 57 fracción III de ra Ley de oura eú'nlica y s"*¡.io,Relacíonados con ra misma para er Estado y ros launicipios ae cuanáiuito,-asicomo 102 de su Reglamento, se procede 

-a 
desahogár tu p.".ent",¡*ü i"aclaraciones, tiene como objeto prántear .r"st¡áru-¡entos o ¿uaas Éár partede los interesados de acuerdó a lo siguiente:

Pregunta:

Licitador:

Respuesta o determ¡nación de la convocante:

En caso de existir datos rerevantes de ra visita ar sitio de ejecución de ra obra seasientan en la presente. Al respecto se hace saber que no hubo.

Por parte der eñte púbrico convocante, se hace saber a ros ricitadores ro siguiente:
Que de conformidad con lo que establece el artículo 67 tercer párrafo delReglamento de la Ley de Obra pública Serv¡c¡os relacionados con la misma parael Estado y los municip¡os de Guanaj uato, v¡gente, en caso de que por lascaracterística y naturaleza de la obra, atendiendo al respectivo catálogo de

v

conceptos, se regu¡era de los servicios

2c
o activídad de "pruebas de laboratorio
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deberá considerarse en el costo directo por materiales, es decir, el costo básico

unitario del material, entre otros elementos, se integrara con el que corresponda

a pruebas de laboratorio.

En ese supuesto, no debe integrase valor alguno a senricios o act¡v¡dades de
..pruebas de laboratorio" en los gastos generales necesarios para la ejecución

de los trabajos que comprende el costo indirecto, es decir, será considerando lo

previsto por el artículo 87 del Reglamento de la Ley de Obra Pública y Seruicios

relacionados con la misma para el Estado y los municipios de Guanajuato, entre

otros rubros, considerar lo contemplado en su fracción III, conforme a Ia siguiente

transcripción:

"IIL *rvicios de los siguientes conceptos:

a) Contratisfas, asesotes y *ruicios; y
b) Estudios e lnvestigaciones.

La información contenida en la presente forma parte integrante de Ias bases
correspondientes a este procedimiento de contratación y deberá ser considerada
por pafte de cada uno de los contratistas en la preparación e integración sus
respectivas propuestas, conforme a lo previsto por el artículo 103 del
Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios relacionados con la misma
para el Estado y los municipios de Guanajuato, de igual manera cualquier
modificación derivada del resultado de la visita al sitio donde se ejecutara la
obra.

Se levanta la presente, dándose lectura, la cual, es firmado por los asistentes,
se entrega copia de la misma y hará las veces de notificación personal de
acuerdo a con la ley de la materia, documento que integraran en las bases y en
el anexo corespondiente, para todos los efectos del procedimiento de
contratación.

De igual manera para dar cumplimiento a lo que dispone el último párrafo del
artículo 57 de la Ley de Obra Pública y Servicios relacionados con la misma para
el Estado y los municipios de Guanajuato, también, se publicará la presente acta,
así como de la visita al sitio donde se realizaran los trabajos en sus portales
electrónicos, por parte del ente público convocante.
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ARQ. EDSON ARTURO ARGAS
SUPERVISOR DE OBRAS PUBLICAS

PoR LA conTRAlonÍe MUNrcrpAL

ING. H HUGO ESTRELI.A MEDEL
AUDITOR DE OBRA

POR LOS LICITADORES

C. ELIZARRARAS CERVANTES RAYMUNDO
REPRESENTADO POR:

C. MARIA LOURDES VALADEZ GUTIERREZ

0 'Q 9c fu C
ROCAHT TNMOBTLTARTA y CONSTRUCCTONES,

s.A. DE C.V,
REPRESENTADA POR:

C. SANTIAGO RAMIREZ GUTIERREZ

INGENIEROS y ARQUITECTOS ESPINOSA¡ S.A. DE C.V.
REPRESENTADA POR:

C. DAVID ESPINOSA MEZA
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